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Se COIlIideran mermas el 3 por lOO Y subproductos el 4 por lOO
adeudab1e por las PP. EE. S6.03.l1113 6 IS selún provellJllD de la
poliamida, poliMer o acriIica respectivamente.

De la mercancla 2-3: IOS,26 kil_os.
Mermu: 3 por lOO. SubprodUCIOS el 2 por lOO adeudables por

las posiciones es1lIdisticas ~.03.11113/15 respectivamente.
De las mercancJas 3 y 4: .
Las cantidades y calidades de la lana a reponer, se determinarán

de acuenio con el articulo 8.· del Dectelo prototipo 972/1964, de
9 de abril.

En el sistema de reposici6n con Ú1UIquicia arancelaria y de
devoluci6n de de=hos las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 21 de noviembre de 1985 basta la fecha de publicaci6n en
el «Boletín Oficial del Eslado», podrin acose"" también a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan becbo constar en
la licencia de exportación yen la restante documenlllci6n aduanera
de deopacho la referencia de estar en ttémite su resolución.

Para eslas exportaciones los plazos señalados comenzarán a
contarIiC desde la fecha de publicación de esta 9rde!> en el «Boletin
Oficial del EsladO». Se mantiene en vi¡or el resto de la Orden que
ahora se modifica.

1.0 que comunico a V. I. para su conociñriento y efectos.
Dios P.W:de a V. l.
Madrid. 3 de octubre de 1986.-P. D., el Director aeneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Dmo. Sr. DirocIor ¡eneral de Comercio Exterior.

27493 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se autoriza
a la Firma «Rafael Sirtl/!nl, Sociedad Ánónima» el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo. para
la ~rtación de pieles cueros y la exportación de.
cal . .

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡1amentarios. en el expe
diente promovido por la Empresa «Rafael Sirven!, Sociedad
Anónima», solicitando el ~men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imporlación de pieles y cueros y la exportación de
ClI1zado,

Este Ministerio, de acuenio a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resueito:

Primero.-Se autoriza el ~en de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Rafaél Sirveo!, Sociedad AnónÍlD8l> con
domicilio en EIda (Alicante) y número de identificación fiscal
A-03026796.

Sesundo.-Las mercanciu de importaci6n serán las síguientes:
1) Pieles de bovino, curlición mineral, terminadas para corte:

I.J¡ Box calf, P. E. 41.02.21.1.
1.2 Agamuzadas ante renno, P. E. 41.06.80.
1.3 Barnizadas charol, P. E. 41.08.20.
1.4 Metalizadas, P. E. 41.08.20.

2) Pieles de ovino, curlición mineral, terminadu para forro:

2.ll Terminadu, de cordero y oveja, P. E. 41.03.99.9.
2.2 Metalizadas, de cordero y oveja, P. E. 41.08.40.

3) Pieles de caprino, curtici6n mineral:

3.1) De cabritillas, solamente curtidas, P. E. 41.04.91.1.
3.1.1) Para corte.
3.1.2) Para forro.

3.2) Terminadas.
3.2.ll Para corte, tafilete, P. E. 41.04.99.2.
3.2.2 Para forro, pieles de cabra, P. E. 41.04.99.2.

3.3) Agamuzadas, ante, para corte, P. E. 41.06.80.
3.4) Metalizadas:
3.4.ll Para corte, tafilete metalizados, P. E. 41.06.40.
3.4.2 Para forro, pieles de cabra metalizadas, P. E. 41.08.40.

4) Pieles de reptiles terminadas, curtici6n mineral, para corte,
posición estadistica 41.0S.93.

4.1) Serpientes:

4. 1.1! Whips.
4.1.2 Giboys.
4.1.3 Pilhon.
4.1.4) Anaconda.
4. LS) Karun¡a.
4.2) Lagartos:
4.2.ll Java.
4.2.2 Tejus.

S) Pieles de repti.les metalizadas o barnizadas. terminadas para
corte, P. E. 41.08.80:

S.I) Serpientes:
S.I.1) Whips.
S.I.2) Giboya.
S.1.3! Pilhon.
S.1.4 Anaconda.
S.1.5 Karunga.

S.2) Lagartos:
S.2.1 l Java.
5.2.2 Tejus.

6) Tejido de raso de seda natural con soporte de algodón,
posición estadística 50.09.44. con las si¡uientes características;

Seda: 197 g/m2•
Algodón: :río g/m2•

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Calzado de 23 centímetros o más de longitud, con piso de
suela, para señoras o niñas mayores:

1.1) P. E. 64.02.99.8.
1.1.1) Pares completos.
1.1.2) Pares comblDados.

1.2) Que no cubran el tobillo, P. E. 64.02.49.
1.2.1) Pares completos.
1.2.2) Pares combinados.

II) Zapatos de señora con la parte superior de materias
textiles, P. E. 64.02.69.1.

n.ll Pares completos.
11.2 Pares combinados.

Cnarto.-A efectos contables se establece lo síguiente:

Por cada lOO pares completos de cada uno de los tipos de
calzado que se exporte se POdrán importar con franquicia arancela
ria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema al que se acoja el interesado.
las cantidades que se indican de materias primu:

...... """" Pieles forro Materias textiles
Pares completos

pi~2 pi~2 pi~2

ProdUCIO I.J .......... 130 70 -
Producto 1.2 ......... ISO 180 -
Producto 11 . . . . . . . . . . . - - ISO

Por cada lOO pies cuadrados de las mercancías !l a 6), ambas
inclusive, realmente contenidos en los ~es comb~os que ~
exporten, se podrán importar con franqUiCIa arancelaria. se dataran
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
ara~celarios. .n el, sis~ ~ que se acoja, el interesado las
sigwentes 'cantidades que se mdican: ..

Mercanciu 1),3.1.1), 3.2.1), 3.3), 3.4.1), 4), S) Y 6): 113,64.
Mercancíu 2),3.1.2).3.2.2) y 3.4.2): 1Il,ll.

Se admitirán las siauientes pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos:

Adeudables por la P. E. 41.09.00:
El 12 por 100 para las pieles para corte.

Adeudables por la P. E. 63.02.19.1:
El 12 por lOO para los tejidos.

El interesado queda oblipdo a declarar !'" la documentación
aduanera de exportación y en la corres¡K}\!d;iente hOJa de detalle,
por cada producto expo~o, las compoSlctones de ~ marenas
primu empIcadas, determInantes del bene!iCIO fiscal, ... como las
calidades, tipos (acabados, colores, especificaCIones partIculares,
formas de presenlllción), dimensiones y demás carseterisucas que
las identifiquen y distillJllD de otras similares y que, en cualquler
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las }De"'l"!cías pre
viamente im~ o que en su compensaaon se lDlponen
posteriormente, a fin de que la Aduana habiÓ!' cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que se esI1me convem.ente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su reVl~lon o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autornar la
correspondiente hoja de detalle.
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ORDEN tk J tk octubre tk 1986 por la que se
modifica a laJuma lfAismalíbar, Sociedad Anónima»,
el rtgímen de tr¡ifico de perfeccionamiento aaivo para
la importación tk diversas materias primas y la
exportación de cables. conductores y aislantn eléc
tricos.

27494

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aismalibar. Sociedad An6
mm.... solicilando modificación del régimen de tráfico de peñec
cionantiento activo para la imporlaci6n de diversas primas y la
exportación de cahles, conductores y aislantes eléctricos autorizado
por Orden de 16 de ,abril de 1985 (dloletin Oficial del EstadOlO de
21 de mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo infounado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Moditicar el rélimen de tráfico de peñeccionantiento
activo a la firma «Aismalíbar. Sociedad Anónim.... con domicilio
en carretera Ripollel, l. Monteada (Barcelona), y NIF A-08031536.
en el sentido de:

Primero.-Ampliar las mercancías de imporlación en las si
guientes:

16) Papel «Presspan», según norma UNE 7733. en rollos, con
mú del 95 por 100 de fibra de celulosa, sraml\ie de 120 a 360
gram.os metro cuadrado, de la posición estadistica 48.01.46.9. con
los sigwentes espesores: , .

16.1) 0.15 ntilimetros.
16.2) 0.20 ntilimetros.
16.3) 0.23 millmetros.
16.4) 0.25 millmetros.
16.5) 0,30 ntilimetros.
16.6) 0.35 ntilimetros.
16.7) 0.40 ntilimetrOl.
16.8) Q,5O ntilimetros.
17) Tela sin tejer de poliarnida, ancho 61O~ 914 y 965

milimetros, gnIIIll\Íe comprendido entre 40 y 110 gramos metro
cuadrado, de las posiciones estadisticas 59.03.23 y 59.03.25. de los
siguientes espesores:

17.1) 0.12 ntilimetros.
17.2) 0.16 millmetros.
17.3) 0.20 millmetros.
17.4) 0,22 ntilimetros.
17.5) 0.25 milimetros.
17.6) 0.28 ntilimetros.
17.7) 0.30 millmetros.
17.8) 0.35 milímetros.
17.9) . 0.42 ntilimetros.

18) Tela sin tejer de poliéster de 1.020 milimetros de "'!"ho.
gramaje 27 gramos. ft!eltO cuadrado. de la posICIón estadisuca
59.03.23. y de los s_tes espesores:

18.1) 0.18 millmetros.
18.2) 0.20 ntilimetros.
18.3) 0.24 milímetros.
18.4) 0.30 millmetros.
18.5) Q,35 milimetros.
Squndo.-Ampliar los produotoa de exporlación en el si¡uiente:

XXIII) Ranurex material aislante formado por dos compo
nentes: -Material aislante propiamente dicho y material de' soporte (que
es e! objeto de la.imporlación) de los siguientes modelos:

XXIll.I) Ranurex 1045. tipos:
XXIll.l.l Material soporte una cara.
XXill.1.2 Material soporte dos caras.

XXIll.2) Ranurex 1085. tipos:
XXIll.2.1 Material soporte una cara.
XXI1I22 Material soporte dos caras.
XXIIt3) Ranurex 1095. tipoo:
XXIIL3.1 MateriaI soporte una cara.
XXIIL3.2 MateriaI soporte dos caras.

Ten:ero.-A efectoa contables se eslablece lo siguiente:

a) Por cada lOO Irllosramos de Ranurex exportado, se po<Idn
imporlar con franquicia aranceIaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se dev<>;lverán t.os derechos araJ!COl!'rios,
según el sistema a que se acojan los mteresados, las Slgwentes
cantidades de materia prima expresadas en kilosramoa:

Quinto.-8e oto'P esta autorización basta el 30 de junio de
1987. a partir de la fecha de su publicación en e! dloletín Oficial
del ESlado... debiendo e! interesado, en su caso. solicitar la pt'ÓlTOp
con trea meses de antelación a su caducidad y adjunlando la
documentación exiaida por Iz Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ori¡en de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comertiales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demú países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, lambién se benefic:ianln del
régimen de tnlfico de peñeccionamiento activo. en análogaa
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podIá ser superior a dos años, si
bien para Oplar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos eslablecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria e! plazo
para solicilar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exporlaciones respectivas, según lo establecido en e! aparlado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en e! sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limilación que e! cumplintiento del plazo para
solicilarlaa.

En e! sistema de devolución de derecbos, e! plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporla
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en e! momento
de la presenlación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temooral. Y en e! momento de
solicilar la correspondiente licencia de exporlacióo, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casi11as, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exporlación. que el titular se acose al régimen de
tnlfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otolKÓ e! mismo.

Noveno.-Las mercancías unporladas en régimen de tnlfico de
peñeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exporlables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En e! sistema de reposición con franquicia arancelaria
Y de devolución de derechos, las txporlaciones que se hayan
efectuado desde e! 2 de enero de 1986, basta la aludida fecha de
publicación en e! dloletin Oficial de! EstadOlO podIán acoserse
también a los beneficios couespondientes, siempre que se haya
hecho conslar en la licencia de exporlación y en la reslante
documenlación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los Iliazos señalados en e! artículo
anterior comenzalán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el dloletin Oficial del EstadolO.

Undtcimo.-Esta autorización se re¡irá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionantiento Y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (dloletin Oficial del EstadOlO número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del EstadOlO número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(dloletin Oficial del EstadOlO número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(dloletin Oficial del EstadolO número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de .

1976 (dloletín Oficial del EstadolO número 77).

DIIo<Ucimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocintiento y efectoa.
Madrid. 3 de octubre de 1986.-P. D.• el Director ¡peneral de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avüés-Casco.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Exterior.'


